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Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Extructu-
ra Cubierta y Cerrajería Numancia, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.026/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Omar Segundo Guzmán Hi-
dalgo, contra “Plamater, Sociedad Limita-
da”, “Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.381 de 2008, se ha acordado citar
a “Plamater, Sociedad Limitada”, a fin de
que comparezca el día 28 de septiembre
de 2009, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 37,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plamater,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/366/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de don Tibari Mabrouk, contra
“Hierro y Pilar Obras, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.320 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Hierro y Pilar Obras, Sociedad Limi-

tada”, a fin de que comparezca el día 30 de
junio de 2009, a las diez y quince horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, en úni-
ca convocatoria, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en calle Orense, número 22, de
Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hierro y Pi-
lar Obras, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/57/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de doña Julia Bautista Perdigue-
ro, contra Fondo de Garantía Salarial y
“Bolpe Marroquinería, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.041 de 2008, se ha acor-
dado citar a Fondo de Garantía Salarial y
“Bolpe Marroquinería, Sociedad Limita-
da”, a fin de que comparezca el día 30 de
marzo de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en calle Orense, número 22,
de Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bolpe
Marroquinería, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Lunar Mijarra,
contra “Transportes y Logísticas Darmaz,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 597 de
2008, se ha acordado citar a “Transportes y
Logísticas Darmaz, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 26 de marzo de 2009, a las diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes y Logísticas Darmaz, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/62/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 202 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina López Mejías, contra la em-
presa “Loance, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado providencia en fecha
16 de diciembre de 2008 que dice así:

Dada cuenta; al haber adquirido firmeza
la sentencia cuya ejecución se insta en la
presente ejecución, se tiene por promovido
incidente de no readmisión y se acuerda oír
a las partes en comparecencia, que se cele-
brará en este Juzgado de lo social, sito en ca-
lle Orense, número 22, el día 2 de febrero de
2009, a las nueve y quince horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión que se
ha alegado, a la que deberán acudir con to-
dos los medios de prueba de que intenten va-
lerse en orden a esa cuestión. Cítese en legal
forma a tal fin, quedando advertidas de que
si no acudiese la parte demandante (por sí o
debidamente representada), se le tendrá por


